
 

 

 

 
 

En referencia al apartado 3. ALCANCE DEL SERVICIO del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, informamos que no se entenderán incluidos los costes derivados de la publicidad del 
Plan Especial requerido, durante el periodo de consulta pública, los cuales, correrán a cargo de 
IFEMA MADRID.   

 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
 

 
   
 

 Dirección de Compras y Logística 
 

En Madrid, a 1 de abril de 2022 
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